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RESOLUCION N'414/2023
RECHAZO EXPEDIENTE 111RF 12023

Fecha de lngreso 16.10.2023.

Bu¡n, 16 de noviembre de 2023

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Recepc¡ón Final con número de Expediente N'1 1 'l RF/2023 de
fecha de ingreso 16 de octubre del 2023 de la prop¡edad ubicada en Francisco Javier
Krugger N'3768, Locales Comerc¡ales No 1 y 2, Rol Sll 450-22, propiedad de Verón¡ca
Sáez Galaz, Arqu¡tecto Patroc¡nante, Marcelo Godoy Bello.

CONSIDERANDO:

f. Que, según lo ind¡cado en el of¡c¡o Ord. N'634/2022 de la Secretaría M¡nister¡al
Metropolitana de Viv¡enda y Urbanismo, donde indica sobre Art. 5.2.6 de la Ordenanza
General de Urban¡smo y Gonstrucción, con respecto a "(...) relat¡vo a las Recepc¡ones de

Obras, no está previsto emitir obseNac¡ones por parte de la DOM, ante Sol¡c¡tudes de
Recepc¡ón Definitiva, med¡ante oficio Ord. N'0648 de fecha 16.09.2010 se concluye cuando
se trate de so/icltudes de Recepción Def¡n¡t¡va total o parcial de una obra y el DOM detecta
d¡ferenc¡as entre los documentos aprobados en el perm¡so y las obras ejecutadas, no
corresponde que emita un acta de observaciones y otro documento de s¡milar naturaleza'
toda vez que ello no se encuentra regulado en la normat¡va de urbanismo y construcciÓn".

2. En relación al Artículo 5.2.6 de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcción,
Junto a la solicitud de recepción definitiva de la obra se acompañará el legajo de
antecedentes que comprende el exped¡ente completo del proyecto construido, en que se
encuentren incluidos la totalidad de las mod¡f¡cac¡ones y los cefttfícados de recepc¡ón de las
instalaciones contempladas en las especif¡cac¡ones técn¡cas aprobadas, según se ¡nd¡ca a

cont¡nuac¡ón:

6. Declarac¡ón de ¡nstalaciones de calefacc¡ón, central de agua caliente y aire
acondicionado, em¡t¡da por el instalador, cuando proceda.

3. En ¡elación al Artículo 4,f .7 de la O¡denanza General de Urban¡smo y Construcc¡ón,
En caso de consultar rampas antideslizantes o planos inclinados, su ancho deberá
corresponder a la vía de evacuación que enfrenta o de la que es pañe, debiendo comenzar
y f¡nal¡zar su recorr¡do en un plano hor¡zontal del m¡smo ancho y de 1,50 m de largo como
min¡mo. Este espac¡o no podrá s¡tuarse en la supei¡c¡e que comprende el barr¡do de la o
/as hoias de la pueña. Las rampas que no pedenezcan a esas vlas del edif¡c¡o podrán tener
un ancho mínimo de 0,90 m.

La pendiente de la rampa será de un 8%, pud¡endo llegar con ésta a 9 m de largo. Para un
largo de 1,5 m, la pendiente ¡rá aumentando hasta alcanzar un 12 %o, como máximo. En esa
relac¡ón, la altura que puede alcanzar la rampa ¡rá dism¡nuyendo conforme aumenta la
pend¡ente.

4. En relac¡ón al Artículo 5.9.2 de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcción,
Las instalac¡ones eléctricas inter¡ores para alumbrado, calefacción, fuena y otros usos,
deberán ajustarse a la normat¡va técn¡ca v¡gente.

La correcta ejecuc¡ón de las ¡nstalaciones e/éctricas inter¡ores se acred¡tará la
Dirección de Obras Munic¡pales, acompañando a la solicitud de recepció
correspond¡ente, copia de la declarac¡ón de instalac¡ón, con la constanc¡a
recibo en la Superintendencia de Electr¡c¡dad y Combustibles.
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En relación al punto No 2, Adjuntar declaración de instalación de aire acondicionado
em¡tida por el ¡nstalador.

En relación al punto No 3, Se observa que los locales comerciales no cuentan con rampa
de acceso para personas con mov¡lidad reducida.

En relación al punto No 4, Cert¡f¡cado de inscripción de lnstalación Eléctrica lnterior TE1
entregado en el Certif¡cado de Recepción Def¡n¡tiva de Total de Obras de Edif¡cación N" 55
de fecha 09.06.2017 no se encuentra declarado el o los equipos de a¡re acondicionado, por
lo cual, actualizar dicho documento.

Observaciones Generales:

1. Cabe destacar que el dÍa de la vis¡ta a la propiedad (lunes 06 de noviembre de 2023) los
locales comerc¡ales se encontraban cerrados no pudiendo observar el inter¡or de la

prop¡edad, siendo estas las observac¡ones visibles.

RESUELVO:

1' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Recepción Final N'111/2023. Los

antecedentes deben ser retirados dentro de los 15 dias hábiles, a partir del rec¡bo de la
presente comunicación.

2" Para obtener la Recepción Final, se deben ejecutar las obras tal cual lo señalado en el

Permiso de Obra Menor además de cumplir con todas las condiciones urbanísticas y de
construcc¡ón.

Para poder obtener la Recepc¡ón Final se deberá hacer un nuevo ingreso cancelando los
Derechos Municipales según Ordenanza de Cobros año 2023.

Anótese, en el registro especial de esta D¡recc¡ón de Obras Municipales, archívese los
originales y otórguese cop¡a a los interesados.
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DIRECTOR DE MUNICIPALES

F 111t2023

hcm

ITUSTRE MUl{ICIPATIDAD DE BUI]'I

6
(
a

I
'/.¡

t1

R
. ARCH
. EXPEDI

crcrnirhr

Car/os Cottúll Ne 4/5 - w*r/ht¡n¿l

cr\F


